RES. 2934/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005486, Ent. N° 4226/18)

VISTO: el Oficio N° 317/2018 y las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, que se relacionan con la Licitación Abreviada N°13/2018, convocada para la: “Concesión de espacio en Terminal Carlos Gardel de Tacuarembó, para LOCAL DE COBRANZA”; 
RESULTANDO: 1) que en el Pliego de Condiciones que rigió la Licitación, se estableció en el  Artículo 1, el objeto de la misma, que es la concesión de acuerdo con las siguientes condiciones y servicios: - “Habilitación vigente de Red de Cobranza, otorgada por escrito por Casa Central”, - “Habilitación vigente de Casa de Cambio, otorgada por escrito por casa central de cambio”, - “Proyecto del local”, e - “Informar sobre otros servicios que va a brindar relacionado con el rubro”;
2) que en el Artículo 1, Literal D, del Pliego preci​tado, se estableció que: “El Contrato de Concesión se otorgará por un plazo de 3 años, pudiendo prorrogarse previo acuerdo de partes por igual plazo”;
3) que se publicó el llamado en la página web de la  Agencia de Compras y Contrataciones del Estado, con fecha 22/06/18;
4) que el acto de recepción de ofertas, se realizó con fecha 26/07/18, habiéndose presentado dos oferentes: - Tiriler S.A. y - Juan Antonio Camacho;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 02/08/18 emite dictamen, en el que señala que: - el oferente Sr. Juan Antonio Camacho con fecha 27/07/18 presentó nota desistiendo del llamado, y - sugiere la adjudicación a Tiriler S.A. por un monto mensual de $ 20.500;
6) que mediante el oficio referido en el exordio de la presente resolución, el Intendente remite las actuaciones a este Tribunal a los efectos del control de legalidad del procedimiento;                   

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/005, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/007, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a apro​bar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
2) que no obstante, no surge de las actuaciones remitidas la aprobación de la Junta Departamental conforme lo establece el Artículo 35 Numeral 10) de la Ley N° 9.515, en cuanto el contrato proyectado tendrá una duración mayor al mandato del actual Ejecutivo (Resultando 2);  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento;  
2) Denunciar ante la Junta Departamental;
3) Devolver las actuaciones. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por la mayoría del Tribunal de Cuentas, según se explicará seguidamente.

La observación se sustenta en una sola causal, respecto a que no surge de las actuaciones la aprobación de la Junta Departamental conforme al Artículo 35 Numeral 10) de la Ley 9.515. Siendo así, era posible supeditar la decisión (observando o no el procedimiento) a la verificación in situ del cumplimiento de tal extremo por parte del Contador Delegado correspondiente”.- 
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